
 

 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 

de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 

VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 

necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

Nota N°125/2024 

Fram, 28 de Noviembre del 2024.- 

Señor: 
Dr. Agustín Encina Pérez 
Director  de Contrataciones Publicas 
Presente   
    

Me dirijo respetuosamente a Ud. en representación de la Unidad 

Operativa de Contrataciones Públicas de la Municipalidad de Fram, en cumplimiento a lo establecido en 

la Ley Nº7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario 

N°2264/24 donde se notifica la aprobación del procedimiento de adjudicación correspondiente a la 

licitación Nº20/2024 de menor cuantía nacional (MCN) para los trabajos de revitalización de espacios 

público y mejoramientos de plazas del distrito de Fram ID Nº 456253.- 

La adjudicación ha sido realizada siguiendo los procedimientos 

establecidos por la Ley DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, siendo adjudicado el siguiente 

Proveedor: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL Federico David Fleitas Roa 

RUC 1.706.456-2 

DOMICILIO LEGAL 
Calle Monseñor Wiessen Nº659 e/ Lomas Valentinas e 

Independencia Nacional – Encarnación 

Celular 0975 625205 

MONTO TOTAL ADJUDICADO ₲ 444.000.000.------------------------------------------------------------ 

    

Por lo que solicitamos la difusión a través del Portal y la emisión del 

Código de Contrataciones correspondiente.  

Sin otro motivo en particular aprovecho para saludarlo con mi 

mayor respeto.- 

  

 

 

 

          Lic. Guillermo González Rudnik  
           Responsable de  U.O.C. 
          Municipalidad de Fram 


		2024-11-28T12:32:09-0300
	GUILLERMO ANDRES GONZALEZ RUDNIK




